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Ciudad de México, a 13 de abril de 2023

oFICIo N0. SG/DGJyEL / RP A/ tt / ALC / 03e7 / 2,023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
XOCHL3/COA/187 /2023 de fecha L0 de marzo de 2023, signado por la Coordinadora de

Asesores y Planeación del Desarrollo de la Alcaldía Xochimilco, la Lic. Itzel Yunuen Ortiz
Mijares, por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión
de Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad

en su sesión celebrada el día 18 de enero de 2023, mediante el similar
MDPRSA/C SP / 0300 / 2,023.

Sin otro p saludo.
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Xochimilco, Ciudad de México, l0 de marzo de2023.
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En atención al oficio,MDPRSA/CSP/0300/2023, gmitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,

Presidente de la Meia Dirêótiva de la Comisión Permanente del Congreso de Ia Ciudad de México, donde

hace del conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarama, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México,

el contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada elrl8 de enero de 2023,relafivo a:

"Único,-El Congreso de la Ciudad de México pleno respeto a las funciones y atribuciones de los

demás Organos de Gobierno, exhorts lespetuosamente a las personas tiÍulares de las l6 Alcaldías
para que, de conformidad con sus funciones y alribuciones, actualicen el atlas de riesgo

correspondiente a su demarcación territorial, para contar con las henamientas o elementos

necesarios, con el.fin de prevenir y mitigar los riesgos existentes en el entorno"

Al respecto me permito enviarle copia del oficio XOCHL3-DPC/165/2023, signado por el Ing. Pedro Torres

Ortega, Director de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, donde informa que, con la información
generada de las Opiniones Técnicas de Riesgo que elaboran se ratifican los datos vigentes del Atlas de

Riesgos, por lo que el punto de acuerdo en comento se da por atendido, quedando a sus órdenes para cualquier

acción adicional o aclaratoria.

Sin otro pafticular quedo de usted
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C.c.p.- Lic, Erika Marlen Pérez Camarcua. Secretaria Particttlar de la Alcaldía
Archivo
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Ciudad de México, 10 de Febrero de 2023

xocHl 3-DPC|165t2023.

Asunto: Punto de Acuerdo.

LIC. ITZEL YUNUEN ORTIZ MIJARES
COORDINADORA DE ASESORES Y
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
PRESENTE.-

En atención aloficio No. XOCH13lCOAl07gl2013 de fecha 31 de enero del año en curso, mediante el cual remite copia
del oficio No. SG/DGJyEL/PAJCCDMX/Il/001ô.1 A12023 de fecha 19 de enero, suscrito por el Director General Juridico y de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de Mêxico, mediante el cual informa del punto de acuerdo
aprobado el 18 de enero de 2023, con el oficio No. MDPRSA/CSP/O3O012Q23, signado por el Diputado Presidente de la
Mesa Ðirectiva de la Comisión Permanente delCongreso de la Ciudad de Mexico, que a la letra dice:

"Únicz.- Ë,t Çongreso de la Ciudad de Máxico ca¡t Plena respefo a las futtciones y atribucionos r/e
los demás órganos de gobienrc, exhofta respefuosamente a las personås filrrlarcs tle tas 16
alcaldías para gue, de conformidad con sus funciones y atribuciones, actualicen cl aflas r/e rlesgo
correspondiente en su demarcación tenitorial, para contar colr /âs herramientas o elentetúos
necesanos, con el fin de prevettir y mitigar los nesgos ex¡sfenfes en el entonrc."

Por este conducto me permito informar a usled, que con la informacién generada con las Opiniones Técnicas de Riesgo,
se ratifican los datos vigentes delAflas de Riesgo. 
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Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTA

DE RI

ING.

c.c.p.- LlC. ERIKA MARLEN PÉREZ CAMARENA.- Secretaria particutar de la Atcaldia (0BBe5)
c.c,p.- expedientê iDPC1206/2023).
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